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EI ,ggyecho de llave puede redlmlrse, determlnándose

_por peritos la suma que c_lebe abonarse al propie—

tario.

.?

Recurso de nulidad interpuesto por el Monasterio de lu

00ncepción, en ¿a causa que sigue con la testamentur-íu

de don Herman Protzel, sobre derecho de ¿[(mes—Proce-

de de Lima.

SENTENCIA DE 1'-* INSTANCIA

Lima, 6 de junio de 1913.

Vistos; con los pedidos que se devolverán; re-
sulta de autos: que por el escrito de fojas 7 dun
Pablo Mor¿ á nombre del Monasterio de la
Concepción interpuso demanda contra don A _v
M. Fnanck para redimir un derecho de llave que
estos poseen sobre la tienda nume1() cincuenta
y seis—hoy doscientos ochenta—delacalle de Pa-
lacio, propiedad de dicho Monasterio, obligán-
dose á dar por la redención los cinco mil soles,
precio del último traspaso, según la esm*itura
que en copia autorizada obra á fojas 71, por no
tenerla primitiva escritura de fundación: que
conferido el reSpectivo traslado yno obstante de
habe1 convenido en la acción uno de los deman-
dados como es de vase á fojas 9, se apa1tó pos-
teriormente de dicho allanamiento deducieudo
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artículo de nulidad de 10 act'uado á fojas 27. e']
que se declaró'fundado por el auto de fojas 139,
ciecutoriado por la resolución confirmatoria de
fojas 147 vuelta; reponiéndose la causa al esta—
do de fojas 8 para que Se notifique con ¡a deman-
da á (Ion M. Franck: que en este estado la par—
te actora por Su recu¡ºso de fojas 152, varió la
demanda, en cuanto á la persona del_demanda—
do, pidiendo Sc entendiese con don Herman Prot-
zel, por haber adquirido éste el derecho de llave
en cuestión, á título de cesión en pago hecho por
don Abraham Franck que resultaba dueño único
de dicho derecha según lo esclarecido en el jui—
cio de terccría exclúyente promovida por aquél.
en cuya virtud se expidió el decreto de fojas 153
mandándose entender la demanda con el explc—
sado Protzclz que el demandado aba»1viendo el
trámite de contestación ¿¡ fojas 173 contradice
la acción intentada negando al demandante el
derecho á la redención solicitada, fundándose en
que ni las leyes civiles patrias, ni las españolas
qu; rigieron antes que ellas han contemplado
los contratos de derecha de llave, y sosteniendo
(1uc1:11cyúnicuquerige tales contratos cs lavo-
luntzul (¡01215 partes contenida ('n el instrumen-
to mísnm de constitución de] derecho (¡6 Have,
)“ agregando, que si el demandante pretende que
conforme á los principios de justicia, ese derecho
es redimible, pagando principalmente el precio
de Su constitución; debió comenzar por exhibir
el primitivo contrato, y que si sostiene que ese
precio debe reemplazarse con el (le ¡a última
transferencia, tendría que reembolzarle el de
veinte mil soles que él pagó por ese derechodc
llave y deduciendo á su vez, en el otrosí del mis-
mo e5crito, mutua reconvención para que el de-
mandante le entregue el cuarto que estaba uni—
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do.…á ¡a tiénrla Nº 56 dc—rla calle de Palaciu,,quc
también corresponde á su dcrecho'de [law _v que
el Síndico del Monasterio demandante, agregó
por sí y ante sí, á la tienda contigua No. 5—'1—. con
más los frutos del referido cuarto, desde la fecha
en que ésto sucedió, los que estima en dns libras
de oro mensuales: que absueltos los trámites
de la reconvención, réplica y dúplica á l'njas 179
y fojas 181, argumentaron los interesadns so-
bre los mismos tópicos planteados en la de-
manda y contestación, se recibió la causa á
prueba por el término ordinario, el que se pro-
rrogó al máximo de la ley: que en tales circuns-
tancias hahie'ndo fallecido el demandado Sc man-
dó continuar eljuicio con el repre5entnnte de su
testamentaria según es de versa 51 fojas 241
vuelta y fojas 251; y presmtados los alegatos_v
expedido el dec¡eto dc fojas 298. ha ¡leg¡do el
caso de pronunciar sentemia. Y cnnsíclemndo:
que si bien nuestra legislación civil no contem—
pla de modo especial el pacto llamado<lerecho de
llave, es lo cierto. que tal contrato que no
envuelve la enagenación del dominio. se distin-
gue de modo invariable por el sello característi-
co de conceder al inquilino la facultad de contí-
nuar indefinidamente en el arrendamiento sin
alteración de la merced conductiva: que impor-
tando esta clase de contratos la constitución de
un gravá men de carácter perpétuo, es incuestio-
nable el derecho que asiste al dueño del inmueble
sobre el cual grava para redimirlo conforme al
espíritu y letra de las disposicioneslegales vigen-
tes: que, además. existe yá jurisprudencia prác-
tica sobre el particular, por haberse declarado
en las distintas ejecutorias pronunciadas al res-
pecto que el derecho de llave es redimible: que
tanto de los inst1umentos de fojas 71 vuelta y
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fojas 282, como del mérito.de lo actuado en
este cuaderno y 'en _el pedido, resulta plenamen-
'tc acreditado que la propiedad de la. tienda
en cuestión pertenece al Monasterio deman-
dante y que_ en la actualidad la testamentaría
de Prutzcl, es la,poseedora del derecho della,
vc sujeto á materia, por haberla adquirido su
causante de don Abráhám Franck; qu; hoha-
biéndose presentado el título de la primitiva im-
posición por no conservarlo la parte actora, c'u-'
yo incidente quedó terminado con la ejecutoria
'superiordc fojas 275 vuelta; no puede, desde
luego, conocerse el capital entregado al consti—
tuirse el derecho de llave.que es :e_l que _en rigor
debería devolverse, conforme- á“ la naturaleza de
esta clase de gravamenes: que tal- circunstan-
cia, no es sin embargo, un obstáculu legal para
llevar á cabo la redención, puesto que la parte
actora en su demanda manifiesta estar llana á
abonar el valor del último traspaso vigente en
la época dela interposición de la acción 6 sea
los cinco mil soles que pagó como precio á A.- y
M. Franck según la escritura de 18 de diciembre
de 1882, que en copia obra á fojas 71: que, en
ta] virtud, _v apareciendo del certificado de fojas
4—0, debidamente reconocido, que don Abraham
Franck, era e] único dueño del derecho de llave y_
que invo 'zmdo ta1 título en la cláusula 6“ de la
escritura de fojas' 282 lo adjudicó á don Herman
Protz'el_, con fecha muy posterior al emplaza-
miento de fojas 8“, no puede ponerse en duda que
el Monasterio demandante sólo está obligado á
abonar los cinco mil sol_cs, que. el expresado
Franck pagó por él feferido dc'rccho: que.para
este efecto debetencree' en cuenta, además, que
en la adquisición hecha por Protzel con poste-
rioridad á la demanda, según escritura de fojas
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282, consta que el referido derecho de …me ¡e
fué cedido en pago de un crédito de 20.000 soles.
'que reconoció deberle Franck, pero tu] ac… …)
lleva consigo la evidencia de que el val…" ¡"'el de-
recho cedido repreSentase la Suma que mleudn:
qucá mayor abundamientn, incoada ¡a demanda
y notificado de ella don Abraham Fram—k, como
queda dicho, con anteriori.lad á la fecha de la
cesión á_favor de Protzcl, éste 6 su test:m1entn—

' ría ti'enen necesariamente que soportar las con-
secuencias del presente litigio cn la forma plan-
teada á fojas 7 y, por 10 tanto, carece absoluta—
mentede fundamento la insinuación de los de-
mandados al pretender exigir como precio los
veinte mil soles representativos de la cesión del
aludido derecho de llave que se 11a11aba suh-litis
pues ello importaría rcconocerles mayor suma
que. la que legalmente correspondía á su causan—
te Franck. 10 cual no es arreglado á derecho:
que en cuanto á la mutua reconvención. aparte
de no haber sido probada en ninguno de sus ex-
tremos. ha quedado desvirtuada con el mérito
del certificado de fojas 192 que acredita que
la habitación en referencia es independiente de
la tienda materia del derecho de llave, por ser
aquella pmte integrante de la casa No. 6— hoy
_——110de la calle del Correo colindando con la ci-
tada tienda. Por estos fundamentos y demás
que aparecen de autos, administrandojusticía á
nombre de la Nación. y de conformidad con el
dictamen del Agente Fiscal, pronuncio el presen-
te fallo: declarando fundada la demanda inter-
puesta á fojas 7 por _el personero del Monasterio
de la Concepción para redimir el derecho de lla-
ve de la tienda No. 56,—hoy 280—de la calle de
Palacio; yque el expresado Monasterio está obli-
gado á entregar á la testamentaría de don Her-
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man*Protul, actual poseedor de ese derecho, la.
suma de cínco-mil soles, debiendo la indicada
teatamentaríaó quién sus derechosrepresente,
otorgar la respectiva escritura de redención, al
recíb1r dicha suma, y declarándose sin lugar la
contradición y mutua reconvención deducidas
por el demandado á fojas 173.

José GRANDA.

.SENTENCIA DE 2” INSTANCIA

Lima, 9 de junio de 1915.

Vistos; con el voto escrito del Sr. Vocal Dr.
Pérez, que rubricado por el Secretario se agrega-
i'á á los autos; por los fundamentos pertinéntes
de la sentencia apelada, y utendíéndo: á que ha
quedado establecido por cl reconocimiento del
demandante. que al demandado Protzcl corres-
ponde el derecho de usar ¿1 perpetuidad de la
tig11da de la calle de Palacio No. 56—hoy 280—
coñ la obligación de agar una renta fija, que
eg_1o que constituye e llamado derecho de llave,
cuya redención se demanda: ue este. derecho de
r_ *tener el inmueble á perpetu1dad abonando ren-

ñja, constituye una especie de coparticipa—
ón en el dominio, porque al poseedor aprove-

_'clía ó perjudica el mayor 6 menor valor que el
usb del inmueble pueda tener con el trascurso del
'_ti£m' o, según las fluctuaciones económicas que
modfñcan el valor de las cosas sin que varíe la
renta que debe pagar: que, por con51guiente, la
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redención sólo puede tener lugar en justicia. pa-
gando al poseedor de ese derecho de uso 6 goce
perpetuo del inmueble. su verdadero y justo va-
lor en el momento de la redención: confirmaron
la sentencia de fojas 300 vuelta, su fecha 6 deja-
nio de 1913. en cuanto declara fundada la de-
manda y sin lugar la mutua reconvención dedu-
cida á fojas 173, y manda que la testamenta-
ría Herman Protzel ó quién su derecho repre-
senta extienda á favor del Monasterio la respec-
tiva escritura de rendención del derecho de llave
que grava en la tienda Nº 56 hoy 280, de la calle
de Palacio de esta ciudad: la revocaron en 10 de-
más: mandaron que se determine por peritºs la
suma que el C0nven to debe reembolser á los
demandados; y los devolvieron.

Araujo Alvarez — A/Iuñoz.

Nuestro voto es porque se confirme en todas
sus partes la scntenc1a apelzuln.

Calle— Quiroga.

En la causa civil ordina: ia seguida por el
Monasterio de la Concepción con la testamen-
taría de don Herman Protzel, sobre redención
de un derecho de llave; mi voto es porque se con-
firme la señtencia de fojas 300 vuelta, su fecha
6 de junio de 1913, en cuanto declara fundada
la demanda y sin.lugar la mutua reconvención
deducida 51 fojas 173, y manda que la testamen-
taría del referido don Herman Protzel ó quién"
sus derechos representa, extienda en favor del
Monasterio la respectiva escritura de redención
del derecho de llave que grava en la tienda No.
56, hoy 280, de la calle de Palaciode esta ciudad';
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porqfue se revoqueen lo dm1ás, y que se ordene
que se determine por peuitns la suma que el Con—
vento debe reembolzar á los demandados.

Pérez.

Lima, 24 de noviembre de 1914.

_Se publicó conforme á ley._

“F. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

Estejuícío, seguido p…" c] Monasterio (¡e la
Concepción con la tcstum-ntaría de don Her—
man I'mt2cl, sc controvicrtc. una vez más. (¡cerca
de si el derecho de llave es 1'cdilllible, y cual debe
ser elp1'ecín:lcla ¡mlcnción.

La demanda fué iniciada en 30 de mayo de
;I¡QQ4-,_por el Monasterio contra A. y M. Franck,
p_osggd—ores entónces del derecho de llave que
'g'rav_a sobre una tienda de la calle de Palaciº. “y
la qaúsa se ha continuado con don Herman
Protzel, y muerto éste, con sus herederos, á mé-
rito de que por sentencia ejecutoríada en juicio
de tercería se declaró que Protzel había adquirí—
$9_,,e1derecho dellave de la referida tienda, por
la'á'dj:udicación en pago que le hizo don Abra—
há¡áFrahck, por escritura pública de lº .* de se—
ifíe'mbre de 1.904. ' “
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EI Monasterin no ha presentado la escritura
de fundación. En su demanda ofrece abonar el
precio del último traspaso del derecho (le llave,
ascendente ¿¡ cinco mil soles, refiriéndose ¿¡ la
venta que hizo dnña Julia Mcuaut (le Foster á
A. y M. Franck, por escritura de 18 de diciem-
bre de 1882, ante el notarin Iparraguirre. Tal
era, en efecto, el últimn traspaso en Ia épo 'a en
que se interpuso la demanda dc] Monasterio.

Habiéndose declarado la nulidad de todo lo
actuado. por falta de citación de unn de los se-
ñores Franck, el juicio empezó de nuevn, modi-
ñcando el Convento su demanda para dirigirla
contra Protzel, que en esa época había adquiri-

v du ya el derecho ¡le llave, objeto de la redención.
Citado Protzel con la demanda, se opuso á la re-
dención y alegó subsidinrimnente que el último
tl'a8paso no crá el de la Foster á Franck. sino
el (le Franck ¡¡ él, traspaso que se había realizado
51 título de adjudicación en pagn pur la suma de
veinte mil soles, según la escritura pública de 19
de setiembre de 1904, ante el nntari00yague. Pe-
ro este argumento no tiene eñcacin legal, porque
la demanda del Convento fué anotada preventi-
vamente en el Registro dela Pmpiecl…l Inmueble,
con fecha 24— de agosto de 1904. esto es antes de
la adjudicación á Protzel, quien quedó, por tan-
to, Sujeto á las res:¡ltas del juicio del Convento,
sin que pueda decirse que la nulidad é insnbsi8-
tencia de actuados arrastró la nulidad de Ya
anotación preventiva, pues esa anotación es
un acto independiente del procedimiento anu-
lado y no puede ser incluido tácitamente en la
ínsubsístencia de actuaciones puramentejudicia—
les. Además, el auto declaratorio de la ínsub-
sístencia repuso la causa al estado de fojas 8. lo
que significaba declarar válido el proveído de la
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demanda, inclusive la orden de anotar ésta en el
Registro de la Propiedad, proveído que corre á
fojas 7 vuelta. De otro lado, la citación á don
Abraham Franck, no ha sido tampoco decla¡ada
insubsisteute, mandándose tan sólo que se cite
también á don Manr¡cio Franck y en fin, las ¿mo—
taciones preventivas de demandas pueden hz_acer-
se ysurten sus efectos para tcrcerus, aún antes ¡le

la citación al demandado. y con mayor motivo
siguen produciéndolos aunque esa citación sea
defectuosa y llegue á anularse.

Así pues, en el caso .de aceptarse el principio
de que la redención debe hacerse por el precio del
último traspaso, el Monastcno no tendría que
pagar Ins veinte mil soles de la adjudicación en
pago ¡¡ Prntzcl, sino los cinco mil soles de la ven-
ta á Franck.

' 4. Pero el Suscrito ha disertndo de modo mera-
mente hipotético sobre e] punto relativo al últi-
mo traspaso. En su opinión, ese punto carece
demm…Lunci:.l pmq… 11()CS(]V[1()1'(](11111í1110
t1:-¡spuw ln xc¡<l:ulu :| 1): ¡su que (¡(he Se1xi1 pma
fijar el precio ¡lc r<'(]cnción dc] derecho de Ha-
ve. Otra es ¡a ¡…s—: de apreciación que se den-
va de la nut_uralczzt particular del derecho de lla-
ve. '

Produce el derecho así llamado una desmem-
bracíón del dominio, por la cual el dueño primi-
tivo de la finca Conccde á otro el derecho perpe—
tuo de ocupar, usar y usufmctuar el inmueble,
con faCultad de traspasar sus derechos libremen-
te á terceras personas; y el primitivo propieta-
río no cons<:rva más derecho que el de percibir
indefinidamcn te una renta en dinero que no pue-
de elevar ó aumentar en ningún tiempo. El no.
seeddt de la finca á mérito de un derecho de lla-
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ve, goza de derechos más ámplíos que un cuñ—
teuta, pues no está sujeto al pago de laudemio
… al rgtracto, ni al cumiso, y,además, tales dere-
chns tienen el |)c-nchcin de la |)CF|)CLUId<((I,¡111€Il-
uas que el enñteuta posee derechos temporales.
La condición del antiguo p|0pietarío queda (1 su
vw. ¡educida, en el óxdcnjuxídico ) ecónomico, á
un nivel muy infe¡¡… á la del dueño dinecto en
la…enñt eusis, pues no tiene la espectativa de
rc—adqui1'ír por el trasc'urso del tiempo ¡a propic-
(lad plena de que se ha desprendido. Todos los
elmncntos del dominio los ha perdido para siem-
pre, conser vanclo un (leuuh0 ¡cal sobre la cosa,
pur¿mente pecuniauin, que no se_ diferencia apre-
ciablcnwnte del censo reservatívo y no produce
másbcu1cñcins que éste último. El censo reser-
v:ntivo consiste, en efecto, en el derecho de co-
brar un cánnn en virtud de la cesión de un fun-
(l<> hecha con esa condición. La concesión del
derecho de llave produce idéntico derecho de co-
brar un cánon en virtud de la cesión de una finca
hecha con esa condición y en consideración, ade-
más, á un precio recibido al tiempo del contra-
tu.

lista Suma de dinero recibida á cambio de la
t ºasfn'encia perpetua del uso y goce de la fmca
es el único elemento nuevo que el derecho de Ha.
ve ofrece y que no existe en el contrato de censo
reservativo

Una poderosa razón de interés público, que
sustenta las disposiciones constitucionales y le-
gales sobre desvinculacion y extinción de gravá-
menes perpetuos, justifi_ca el derecho de reden—
ción que va¡ias ejecutorias de V E. han recono-
cido en el dUeño dixecto ó nudo propietario del
inmueble gravado con derecho de llave. Esas
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ejeéutorias tiene un fun-damento'56]ido y forman
ya doctrina establecida sobre la cual cree inne-
cesario detenerse el suscrito. Sólo debe indicar,
ocasionalmente, que sí se ¡econoce el derecho de
redención al nudo propietario, debe reconocerse
igual derecho al poseedor del derecho de: llave; en
primer lug'ar, por analogía con lo dis¡)uesco en
la ley sobre consolidación' de enhteusis, que dá
la facultad de consolidar el dominio á -'ambos
dueños, e] útil y el rlirecto, y en segundo lugar.-
porque no habría explicación plausible para dar
el derecho de redención al propietario (¡e la par -
te menor 6 sea del derecho nominal y menos va-'
líosovy negá¡selo al poseedor de] de1echo de Ha—
ve que reune en sus manos todos los elementos
jurídicos y económicos del (Inminio, con carác-—'
ter perpetuo y sujeto á la sóla obli<vación de. pa-
gar un cánon inalterable. — '

En cuanto al problema de la suma que se de-
be abonar por la redención, no “parece difícil re—
solverlo, sí sm1jnstzusIns0h$crvu€íonc3 que an-
teceden sobre la naturaleza de los dvrcchns res-
pectivos rlcl p05c-cdor y del mudo propietario.
La redención ó cºnsolídací(m—quc sería el nom-
bre más21dccua(ln-dche satísfecer el interés pú-
blico de extinguir el gravamen perpetuo, pero al
hacerlo ha de evitar en lo posíb]e alterar el esta-
do jurídico y las Ventajas económicas que para .
cada“ uno de los interesados se deriva de un
contrato lícito y autorizado en la época en que
se celebró.

Desde luego, siendo el contrato á perpetui-
dad, el antiguo propietario se desprendiósin es-
pectatíva de ¡eí-víndicacione5 en ningún tiempo,
de todo derecho de us'ar-y -gozar de la finca y de
toda espectativa de aprovechar para sí el -au-
mento de valor que en el curso delos tiempos
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pudiera alcanzar la finca. Todo eso lo cedió á
firme y una vez por todas, en cambio de una su-
ma :¡lzzula (le<liner() pagada ul contado y del
1wonocimiento tie un canon him pana si: mplc.
NO puede 1ml)cr',pm lo mismo, violacion más
evidente del cunt1ato po¡ parte del antiguo prn-
piet mio que p¡etcndeu ¡ccuperar la finca devol-
viendo la suma recibida. hsto no sería una ¡c—
dmción, sino un<1mcra ysimplc resicisión del
contrato por la sóla voluntad de una de lassp<u.
tes; ¡ompiendn lo pactado después que el tiem—
po ha modiñ 'ado Sustancialmcnte el valor de
la cosa, para aprnvrcharse una de las partes de
la utihdad que según el pacto corresponde á la
otra. "Esta solución ('1t'bc', pues, descartarse y
el suscrito estima innecesario (lnr mayn_res razo-
nes para elln y se remite á las que V. E. consig-
nós<>bre ese tema en la sentencia de la causa
Arenas con Lacroix,registrada en el tomo 4º. de
los Anales Judiciales de la Corte Suprema.

Es también infundada la doctrina que con-
sidera como precio justº de la redención la
c:mtídad pagada en el último traspaso. Esta
solución tendría cierta equidad aparente, si la
1'c(l(—nción se €qui¡mrse ¡¡ un retracto ¡» sí se
realizace dentro de un plazo breve y fatal como
los retractos. En el término de nueve días (> de
dos meses, según los casos. presume la ley que
no es probable que la cosa cambie de valor
de manera que el adquiriente de la cosa, re-
cibiendo lo mismo que dió por ella, no pier-
de nada según la presunción de la ley. Vale
la cosa al entregarse al retrayente, lo mismo
que valía cuando la. compró el retraido. Pe-
ro en el camu de la redención, las situaciones va-
rian por completo. Así, por ejemplo, el último
traspaso de la tienda, objeto de este juicio, se
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realizó el añu 1882, y la redención se vá á efec-
tuar en 1916. En los treinta y cuatro años
trascurridos entre ambas fechas, todas las pro.
piedades de Lima han debi…lo cambiar notable-
mente de valor. El precio del traspas<> de 1882,
es una base necesariamente arbitraria y erró—
nea. No hay equidad ni motivo de derecho al
privar al tenedor de la tienda de un valor actual
legítimamente adquirido, ¡lámlole en cambio lo
que valía la cusu más de 30 años an tes. La uní—
ca solución júridica y equitativa es tomar como
u_nto de partida el valor efzctiv0 y actual de la

£nca, judicialmente valorizada por peritos, co;
ma se hace para la consolidación de las enñteu-
sis, y luego distribuir ese valo1 entre los dos…-
tetesados, cn la más ap…ximada p¡opo¡ción á
la importancia real de sus derechos; tales como
se derivan de la índole del contra tu. Ahora bien,
no tcnic_ndo el nudo propietario ningún otro de-
recho ni espectatívz¡ hur1 (le la percepción inde-
finida de un czÍnnn hjn, lo único que puede (lál'56-
le,en caso de x'ulcnuón, es un capital que al inte-
rés legal (1e6 % ¡mula pr…mcir …… suma equi-
valente ¡¡ csc cánon. Pagando dicha suma el
poseul<»r dcl dm cclm (lc Have debería tener facul-
tad de consolidar el dominio en su favor. Y re-
cíprocamente. el nudo propietario debe tener
igual derecho pagando al tenedor de la llave, el
Valor íntegro de la finca. según tasación Con la
febaja de dicho capital representativo del :;ánou.
A1 procederse en tal sentido, no se haría sino
obedecer á la naturaleza del contrato, ¡eSpétar
losderechos adquíridos y aplicar una regla de
analogía derivada dé la ley sobre redención de
enfiteusis. A1 dueño díx_ecto, segun esa ley, Se le
abonan dos capitales; uno queºdebe producir el
interés legal, una renta igual al cánon y otro
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que represmta el valor futuro del inmueble- cuan-
do el plazo dela enñtcusis concluya. No teuiendo
té¡mi…) el dercclm de Have, su ¡mseed01 no tiene
que pagax cl segundu ¡le Ius c.apitales indicados.
Por consiguiente, su obligación se 1eduee al pago
del prime¡0.
La sentencia de primera instancia de fojas 300

vuelta, ha declarado fundada la demanda del
Convento y que c.-5Le puede ¡ed'imir el derecho de
llave, objeto del juicio, entrcg¡mln á la testa—
mcntaría PIotzel la suma de 5.000 sales. El fa-
llo de segunda instancia conñ¡ma cl apelada, en
cuanto declara que es fundada la sulicitud de
redención y la revoca en In demás que contiene ;*
manda que se determine por peritos la suma que
el Convento debe reembolsar á los demanda-
dos.

Esta última sentencia no es completa, pues
los peritos carecen debase legal para determinar
Cuál es la parte del valor de la finca que debe
corresponder al poseedor del derecho de Have.
desde que ni la ley ni lajurisprndcm-ia han seña-
lado el principio de distribución de ese valor co—
mo lo ha señalado la ley de cnñteusis. Pór este
motivo, y por las consideraciones antes apunta.
das, el suscrito es de opinión que V. E. declara
no haber nulidad en el fallo de vista, en cuanto
declara fundada la demanda del Convento y 01.
dema que se determine |)()I' peritos la suma que el
Convento debe abonar, y disponer, además, que
el precio de redención que el Convento debe abo—
nar es el valor actual de la tienda tasada por
peritos, rebajándose de dicho valor un capí-
tal, que al 6 % al año produzca un rédito igual
al cán0n ó pensión que percibe el Monaste-
rio. En cuanto á la mutua rcconvención que
interpuso Protzel sobre devolución de um local
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que antes estuvo agregado á la tienda, ambas
sentencias infi“tiores ia, declaran infundada, y
puede V. E. declarar también que no hay nulidad
sabre este punto; todo ain-petjuieio del máei1us-
trudo parecer de V. E.

Li…, 7 de abril de 1916.

VrLLARÁN.

 

RESOLUCIONES SUPREMA.S

Lima. 2 de junio de 1916.

Vistos: de coufo¡midad con lo dictaminado
por el Ministerio Fiscal: declararon no haber nu-
lidad en la sentencia de vista de fojas 331, su
fecha 9 de junín último, conñrmat<»rin (le la de
primera instancia de fujus 300 vuelta, su fecha
6 de junio de 1013, en cuanto declara infunda-
da la mutua rcvonvcnción ¡¡educida pm“ e] per-
sonero de ¡a tcst:nnent:uría de don Herman
P_rotzel; y resultando discordia sobre los demás
puntos; la remitieron á mayor número de vo—
tos llamando para d_i¡imí¡la al señor V()v
cal doctor Torre Gonzalez como el designado
por la ley; restituyéndose la causa á la tabla.

v Eguigúren-a Eráusquia— Leguía y Martí.
¡tcz—w Washburn —- Osma.

Se pub1ícó conforme á ley.

]. Gallaghef _! Canavál.
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Lima, 23 de setiembre de 1916.

Vistos; en discordia, con el voto por escrito
dv] Señor Vo -al doctor Osma, que rul>ricará el
Secretario y se agregará; de conformidad con lo
opinado por el Ministerio Fiscal; atendiendo á
que la parte de Protzel ha consentido en la sen-
tencia de vista en el punto relativo á la reden-
ción demandada por el Monasterio de la Con-
cepción, y'el recurso de nulidad interpuesto por
éste se contrae á la mane 'a de fijar la suma que
lc corresponde abonar, por lo que la jurisdic-
ción (lel Tribunal está limitada á resolver sobre
el partiuulnr: declararon no haber nulidad cn la
sentencia de vista de fojas 231, su fecha 9 de
julio del año próximo pasado, que conñrmamlo
en un punto y revocando en otro la de primera.
instancia de fnjas 300 vuelta, su fecha 6 deju-
nio de 1913, declara fundada la demanda
interpuesta por el Monasterio de la Concepción
y manda que la testamentaría de don Herman
Protzel () quien su derecho repre5enta, extienda
en favor del Monasterio la respectiva escritura
de redención de] derecho de ano. que grava en
¡a tienda Nº. 56, hoy 280, (le la calle de Palacio
deestaciudad y manda quesedeterminepor peri-
tos la suma que el Convento debe reembolsar á
los demandados; entendiéndose que el precio de
redención que éste debe abonar es el valor actual
de ¡a tienda, ¡ebajándosc de dicho valor un ca-
pita], que a] seis por ciento al año, puoduzca un
rédito igual al cánon ó pensión que percibe el
Monasterio; y los devolvienon.

Eguigúren — Almenara— Leguía y Martínez
— Torre Gonzalez.

.A
.
.
.
…
—
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Nuestro voto es por la _nulidad dé ¡& senten-
cia de vista y confirmación de la de primera ins-
tancia, porque la distribución de valor actual de
la finca entre ambos contratantes, presupone
que el dominio se halla dividido entre ellos; hi-
pótesis nojustíñcada en este caso, desde que no
se conocen los términos del contrato de _consti--
tución del derecho de llave; pacto que la costum-
bre introdujo antiguamente, como accesorio de
Ins convenius de locación de tiendas destinadas
al comercio, sin otra intención que la de inmnvi-
lizar el arrendamiento, mediante la entrega de'
cierta suma por el arrendatario; y porque sien;
do ºpuesto á las leyes vigentes el carácter inde-
finido de ese vínculo jurídico. ¡a 'justicía exige
que la redención se efectúe devolvíéndose al po-
seedor del derecho el precio del último traspaso
que, sin con ferirle el dominio, le abrió las espec;
tativas de que disfruta, y repone las cosas al es-
tada-múaiauáia celebración del contrato, sin
(]csn:1tu¡'alí2:u']o.

Bar?eto -— Eráusquín — Washburn.

Considerando que el derecho de llavecs, escu-
cíalmcnte, censo reservativo, cuya redención co-
rresponde, e¡fconsecucncía, á la parte que paga
la renta; que el hecho de no haberse interpuesto
recurso de nulidad por la sucesión Protzel-, cen-
sataría, contra la sentencia de vista en ¡a parte
que atribuye al Monasterio de la Concepción,
censualista, el derecho de redimir cl gravámen.
implica su consentimiento para enaje¡íar, en
favor de Monasterio. el inmueble cu que ese está
constituido, dejando pam la decísi5n juílícíal
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sólo lo relativo ¿¡ la cuantía del precio; que con—
forme á las leyes vigentes los Monasterios no
pueden adquirir bienesinmuebles á título gm—
tuitu, ni ¿¡ título oneroso; que la ley de 30 de se—
tiembre de 1901, que derogó —las disposiciones
relativasálas Formalidades civiles que debían
observarse para enajenar ó gravar los bienes
de las comunidades religiosas, no abrogó las
que estatuían sobre la capacidad de éstas en
cuanto á la adquisición de inmuebles; que las
leyes sobre la materia son de órden público y no
es posible, en consem¡encía, ac:ptar la eñcncia
del acuerdo expreso ó tácito de las partes con—
trario á las mismas, mi voto es uorque se decla-
re la nulidad de la sentencia de:vísta y reformán-
dola y revo ºando la de primera ins_tancia, se de-
clare que es infundada la demanda interpuesta
por el Monasterio de la Concepción.

Osma.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallagher y Cana va].

Cuaderno No. 432.—Año 1915.


